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Señor: 

JUEZ 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.  S.  D. 

 

 

REF: Proceso Declaración de Pertenencia de GILBERTO SANTANA ROBERTO vs. JAIME 

SANTANA ROBERTO Y MARIO SANTANA ROBERTO E INDETERMINADOS 

RAD: 2018-00533 

CONTESTACIÓN REFORMA A LA DEMANDA 

 

MIGUEL E. MORALES LÓPEZ, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, obrando en nombre y representación de JAIME SANTANA 

ROBERTO, procedo en debida forma a Contestar la Demanda que dio origen al proceso de la 

referencia.  

 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA MANIFIESTO: 

 

EL PRIMERO: Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso, debiéndose constatar la 

ubicación, linderos y cabida conforme certificado de tradición y escritura pública 

 

EL SEGUNDO: NO ES CIERTO, manifiesto  al señor Juez que se debe tener en cuenta la 

sentencia emitida por el Juzgado 32 Civil de Circuito de Bogotá, dentro del proceso Divisorio de 

JAIME SANTANA ROBERTO, contra MARIO SANTANA ROBERTO, como la decisión 

tomada por este Juzgado respecto a la oposición que hiciera el señor GILBERTO SANTANA 

ROBERTO Dentro de la Diligencia de Secuestro, en estas providencias se resuelve: PRIMERO;  

“Decretar la venta en suplica subasta del bien inmueble ubicado en la calle 167 C-58-28 de Bogotá 

registrado al folio de matrícula Inmobiliaria No. 50 N-645661 … TERCERO:  Reconocer al 

demandante Jaime Santana Roberto  la suma de 219.743.500, por concepto de  mejoras 

realizadas en el inmueble objeto del proceso, las cuales se le pagarán  con el producto del remate 

del mismo, esta decisión no fue apelada por lo tanto se encuentra en firme, en cuanto a la decisión 

de oposición de la diligencia de secuestro, esta fue muy clara en aceptar parcialmente la oposición  

planteada por GILBERTO SANTANA ROBERTO, en cuanto que se considera poseedor única y 

exclusivamente   del apartamento del tercer piso donde habita con su familia, y no se aceptó la 

oposición planteada por el señor GILBERTO SANTANA ROBERTO, con respecto a las demás 

partes  del inmueble , esta decisión fue confirmada por el superior jerárquico. 

 

Siendo así, no se entiende,  como siendo evidente la posesión que tiene el señor GILBERTO 

SANTANA ROBERTO, solo y exclusivamente del apartamento del tercer piso, que no 

corresponde ni al 25% de la totalidad del inmueble, ahora a través de la abogada SANDRA 

GARCIA pretenda contrariar las anteriores decisiones, solo con el ánimo de inducir en error a las 

autoridades judiciales, y manifestar bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con 

la presentación de la demanda y la subsanación de la misma, que el señor GILBERTO SANTANA 

ROBERTO desde hace más de doce años(12) tiene posesión sobre cerca del 75% del inmueble, 

sosteniéndose en un peritaje elaborado de forma ilegal, por parte del perito AUGUSTO 

MARTINEZ GACHA PEÑA, trayendo a colación la figura jurídica de  que existen inmuebles por 
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destinación en el primer nivel más lo del tercer piso, contrariando así las decisiones dadas por 

autoridad judicial.  

 

Ahora, en  un proceso de pertenencia, no es admisible adquirir la pertenencia de las mejoras, al 

tener quien pretende la adquisición adquisitiva, animo de señor y dueño de la cosa, no puede 

reclamar de un tercero el pago de mejoras, porque desvirtúa la presunción de ánimo de señor y 

dueño sobre la cosa, además como se contestó en la demanda inicial, y admite el acá demandante,  

mi poderdante JAIME SANTANA ROBERTO,  no ha dejado de tener la posesión y pleno 

dominio   del predio identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 50N-64566, desde que lo 

adquirió en común y proindiviso con sus hermanos MARIO Y GILBERTO SANTANA 

ROBERTO, desde el año de 1994, (anotación número  2 del Certificado de tradición y libertad y 

desde esa fecha ha ejercido la posesión plena del mismo, a tal punto que como se desprende de la 

anotación No. 3 lo hipotecó, con lo que denota ejercicio de uso disfrute y disposición de su cuota 

parte.(Prueba Documental Numero 1. A contestación demanda inicial) residiendo en el segundo 

piso del inmueble.  

 

Como se puede  deducir y comprobar fácilmente del mismo certificado de tradición y libertad, el 

demandante señor GILBERTO SANTANA ROBERTO, se despojó del dominio y posesión del 

inmueble que ahora pretende usucapir, el 27 de septiembre de 2011, es decir hace ocho años, 

cuando transfirió su cuota parte a su hermana NUBIA ESTER SANTANA ROBERTO 

(anotación No. 5 Certificado tradición y libertad) y quien a su vez transfirió el dominio de la cuota 

parte adquirida a su hermano MARIO SANTANA ROBERTO, el 26 de abril de 2016, es decir 

hace tres años, con lo cual se desvirtúa el dicho de haber adquirido EL INMJUEBLE POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, AL NO CUMPLIR LOS DIEZ AÑOS 

REQUERIDOS PARA UNA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA, requiriéndose para ello 

diez años. .(anotación No. 6 Certificado tradición y libertad) (Prueba Documental Numero 1. a)  y 

si, con base en la decisión de oposición que hiciera ante el Juzgado 32 Civil del Circuito, pretende 

adquirir por prescripción extraordinaria el 75% del inmueble, este 75% es el que le correspondería 

a su hermano MARIO SANTANA ROBERTO, reconociendo por si que mi poderdante JAIME 

SANTANA ROBERTO, sigue en pleno dominio y posesión del otro 25%, lo que le corresponderá 

a MARIO SANTANA ROBERTO, manifestarse si le entrega a GILBERTO SANTANA 

ROBERTO, el dominio que tiene sobre el 75%, lo que no perjudica en nada a mi poderdante, toda 

vez que este sigue teniendo su 25%  más  las mejoras reconocida por el JUZGADO 32 CIVIL 

DEL CIRCUITO. 

 

Ahora, como se demostrará en este proceso y ante la Fiscalía General de la Nación, el señor 

GILBERTO SANTANA ROBERTO a través de su poderdante se encuentra mintiendo al 

manifestar que desde el año 2002 tiene la posesión del inmueble objeto de este proceso, por qué 

la misma la ha ejercido en forma conjunta el señor JAIME SANTANA ROBERTO y su hermano 

MARIO SANTANA ROBERTO a tal punto que fue JAIME SANTANA, quien edificó la casa 

de habitación que se encuentra construida en el lote de terreno, como se demostró ante el juzgado 

32 Civil del circuito de Bogotá dentro del proceso Divisorio que promovió en contra de MARIO 

SANTANA ROBERTO  radicado No.1100131030322018000500, en donde se decretó la venta 

en pública subasta  del inmueble ubicado en la calle 167 C No. 58-28 de Bogotá Matricula 

Inmobiliaria No. 50N-645661 y se le reconocieron al demandante JAIME SANTANA 

ROBERTO mejoras realizadas por valor de doscientos diecinueve millones setecientos 

cuarenta y tres mil quinientos pesos ($219.743.500)(Prueba Documental Numero 1. d) 

SENTENCIA DEL 18 DE AGOSTO DE 2018 JUZGADO 32 CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTA. 
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Antes de la venta que realizara GILBERTO SANTANA ROBERTO de su cuota parte del 

inmueble,  de la cual ahora manifiesta haber adquirido el 75% por prescripción adquisitiva, es 

decir desde el 27 de  septiembre de 2011, hacia atrás, los TRES COPROPIETARIOS, (es decir 

MARIO, JAIME Y GILBERTO) ejercieron, conjuntamente la posesión y tenencia del inmueble, 

como así lo admite el demandante en esta reforma de la demanda y a partir de esta fecha al día de 

hoy solo han transcurridos NUEVE AÑOS, lo cual nos hace concluir que no reúne el tiempo que 

trae la ley para adquirir por prescripción adquisitiva de dominio, ni el INMUEBLE EN SU 

TOTALIDAD NI LAS MEJORAS,  amen que estas últimas se adhirieron al predio principal y le 

fueron reconocidas al señor JAIME SANTANA ROBERTO en el juzgado 32 Civil del circuito de 

Bogotá dentro del proceso Divisorio referido.   

 

EL TERCERO: NO ES CIERTO, el señor GILBERTO SANTANA ROBERTO, no ha 

adquirido, por prescripción adquisitiva de dominio NINGUNAS MEJORAS, O LO QUE 

ERRONEAMENTE LLAMA inmuebles por destinación, téngase en cuenta que la construcción 

de gran parte del inmueble fue realizado por el señor JAIME SANTANA ROBERTO, estas 

mejoras como bien se determinó   fueron realizadas por el señor JAIME SANTANA ROBERTO, 

quien construyó en su totalidad la casa de habitación del inmueble objeto de litigio. 

 

Inmuebles por destinación, Se reputan inmuebles, aunque por su naturaleza no lo sean, las cosas 

que están permanentemente destinadas al uso, cultivo y beneficio de un inmueble, sin embargo 

de que puedan separarse sin detrimento. Tales son, por ejemplo: Las losas de un pavimento, la 

señora abogada a sabiendas que el Juzgado 32 Civil del Circuito, reconoció Mejoras a favor de 

JAIME SANTANA ROBERTO y que no puede cobrar estas, convierte LAS MEJORAS, en lo 

que hace llamar INMUEBLES POR DESTINACIÓN, recurriendo a un galimatías, evidenciando 

SU MALA FE e INTENSIÓN DE ENGAÑAR AL JUZGADO, (incurriendo así en el delito de 

FRAUDE PROCESAL). 

 

Repetimos una vez más que lo que la abogada llama INMUEBLES POR DESTINACIÓN, SON 

LAS MEJORAS, que le reconociera el Juzgado 32 Civil del Circuito al señor JAIME 

GONZALEZ, por lo que no es procedente ni jurídicamente aceptable, que GILBERTO 

SANTANA ROBERTO, pretenda que le adjudiquen las losas, cometidas de redes de servicios 

públicos y de telecomicaciones, manifestando que ha ejercido posesión de estas durante 12 años, 

cuando estos elementos, hacen parte del inmueble y de mejoras ya reconocidas a JAIME 

SANTANA ROBERTO. 

 

Ahora quiero remitirme a lo manifestado por el denunciante a través de su apoderada, en la 

demanda inicial y que hacía referencia a la explotación económica que refiere el demandante, tal 

aseveración no es cierta, como quiera que si bien en el local comercial que se encuentra en el 

primer piso del inmueble, funcionó la Microempresa denominada PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS SANTAROJAS S.A.S., NIT. 900848918-0, esta fue constituida por JAIME 

SANTANA ROBERTO Y MARIO SANTANA ROBERTO, no en el 2002, sino en el año 2015, 

como se constata con el documento privado 01 de la Asamblea de Accionistas del 14 de mayo de 

2015, inscrita el 14 14 de mayo de 2015 bajo el número 01939204 del Libro IX. (Ver certificado 

de existencia y representación que se anexó  como prueba con la contestación de la demanda 

principal y se reitera se tenga ahora como prueba)(Prueba Documental Numero 1. b ) 

 

En cuanto al peritaje que se anexa firmado por quien dice llamarse y ser perito avaluador 

AUGUSTO MAURICIO GARCIA PEÑA,  SE OBJETA Y SE DESESTIMA EL MISMO, 

teniendo en cuenta que quien lo emite no cumple con las normas establecidas en Colombia, al no 

reunirse lo establecido  en la ley 1673 de 2013, y como quiera que el señor AUGUSTO 

MAURICIO GARCIA PEÑA con c.c. 79.449.712, y si bien a este estado procesal se acompaña   
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constancia de reunir los requisitos que esta ley establece para poder ser perito avaluador, se debe 

descartar y tener como no presentado se deberá confrontar el peritaje que rinde con las decisiones 

judiciales anotadas anteriormente y que la misma abogada de la parte activa allega, igualmente el 

señor PERITO, NO ESTA LLAMADO NI TIENE LA COMPETENCIA para predicar que X o Y 

persona tienen posesión y/o derecho sobre un inmueble, debiéndose limitar su concepto al avalúo 

y medidas y descripción del inmueble.  

 

Aparte de lo anterior, el dictamen presentado se expone al que rinde el señor arquitecto MARINO 

SIERRA OTERO, Con C.C No. 9.066.851 de Cartagena y matricula P. 25700-05148 C.P.C. Quien 

conforme a certificación expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y de la 

CORPORACIÓN AUTORREGULADORA NACIONAL DE AVALUADORES ANA,  si 

pertenece al REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES. 

 

El señor AUGUSTO MAURICIO GARCIA PEÑA, no se identificó como arquitecto avaluador ni 

se identifica con Matricula alguna, no anexa certificación de la RAA ni la ANA, lo cual invalida 

de por si cualquier dictamen que emita, conforme lo establece la ley 1673 de 2013"POR LA 

CUAL SE REGLAMENTA LA ACTIVIDAD DEL AVALUADOR y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

 

Aparte de lo dicho, LA ABOGADA SANDRA GARCIA, ha mal interpretado lo fallado en el 

Juzgado 32 Civil del Circuito, respecto a la Oposición a la diligencia de secuestro o dicho de 

otra forma se encuentra manipulando lo determinado en el Juzgado 32 y Tribunal superior de 

Bogotá, con la sola intención de hacer incurrir a las autoridades en error para que emitan fallo 

contrario a la realidad lo que la podría estar haciendo incurrir en el delito de FRAUDE 
PROCESAL consagrado en el artículo  453  del Código Penal que establece:  

 

“Artículo 453. Fraude procesal El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a 

un servidor público para obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la 

ley, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos 

y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años…” 

  

Señor JUEZ el juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá dentro del proceso Divisorio 

11001310303220180000500, en auto del 6 de septiembre de 2019, al momento de decidir la 

oposición propuesta por el señor GILBERTO SANTANA ROBERTO, acerca de la diligencia de 

secuestro ordenada sobre el inmueble, NO LE RECONOCIÓ POSESIÓN al oposito sobre el 75% 

del inmueble ni de las mejoras ESTO ÚLTIMO NO SE DISCUTIÓ, el señor JUEZ 32 CIVIL 

DEL CIRCUITO, determinó: 

 

“PRIMERO: Aceptar parcialmente la oposición planteada por GILBERTO SANTANA 

ROBERTO, con relación al secuestro del inmueble objeto del proceso divisorio, en cuanto se 

considera que es poseedor del apartamento del tercer piso donde habita con su familia.” 

 

“SEGUNDO: No Aceptar la oposición planteada por el señor GILBERTO SANTANA 

ROBERTO, con respecto a las demás partes del inmueble, en consecuencia se ordena practicar 

o concretar secuestro con relación a esas partes del predio.” 

 

Ahora conforme dictamen rendido por el Arquitecto MARINO SIERRA, ante el juzgado 32 civil 

del circuito y complementado con los planos del respectivo inmueble y que se allega ahora a este 
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proceso de pertenencia, en el tercer piso del inmueble existen DOS APARTAMENTOS, uno 

interior y otro exterior, en el interior, vive MARIO SANTANA ROBERTO, con su señora Madre 

AMALIA ROBERTO, y en el exterior reside el señor GILBERTO SANTANA ROBERTO CON 

SU FAMILIA, como bien lo dice la abogada, PERO, repito  NO EN POSESIÓN DEL 75%, ya 

que este apartamento solo posee un área de 33.18 mts que equivale a 11.2122 %, del total de la 

edificación Teniendo en cuenta que según dictamen rendido por el arquitecto MARINO SIERRA 

OTERO y que se tuvo en cuenta en el proceso DIVISORIO adelantado ante el juzgado 32 civil 

del circuito, el área total de la edificación es de 295.93, por lo que la parte ocupada por el 

demandante es   totalmente diferente e inferior  a la pedida en esta modificación de la demanda, 

amen que las otras mejoras o lugares del inmueble, son ocupados, poseídos por JAIME 

SANTANA ROMERTO Y MARIO SANTANA ROBERTO, como se demostró en el juzgado 32 

civil del circuito de Bogotá y se alegó y demostrará igualmente en este proceso. 

 

Siendo así la señor abogada SANDRA GARCIA, manipulando y tergiversando lo decidido en el 

juzgado 32 civil del circuito (no allegó copia del auto de primera instancia en la demanda inicial, 

y solo hasta ahora que conoció la contestación que el suscrito hiciera de la demandas por ellas 

presentadas es que lo hace, para enmendar el dolo en la comisión del ilícito de FRAUDE 

PROCESAL,  pretende hacer incurrir en error a su señoría, haciéndole creer que el juzgado le 

otorgó la posesión a GILBERTO SANTANA, sobre la totalidad del inmueble en  un 75%, lo cual 

la puede hacer responsable de la conducta descrita en el artículo 453 del Código Penal. 

 

   

AL CUARTO: NO ES CIERTO. NO es claro en el escrito de reforma de la demanda, cuales son 

los inmuebles que llama la abogada por destinación,  Se reputan inmuebles, aunque por su 

naturaleza no lo sean, las cosas que están permanentemente destinadas al uso, cultivo y beneficio 

de un inmueble, sin embargo de que puedan separarse sin detrimento. Tales son, por ejemplo: 

Las losas de un pavimento.  

 

Si bien pretende definir estos con el peritaje que rinde el arquitecto AUGUSTO MARTINEZ, 

haciendo un estudio de las demanda inicial, de la modificación o reforma de esta y de la 

subsanación, la abogada, al ver que no es viable pedir el pago de mejoras en este asunto, por 

qué se estaría contradiciendo acude a la figura de INMUEBLES POR DESTINACIÓN, 

equiparando estas dos figuras, denotándose UNA MALA FE E INTENCIÓN 

MALINTENCIONADA por parte de la ABOGADA, que merece ser denunciada ANTE EL 

Comisión de Disciplina del Consejo Superior de la judicatura. 

 

Es inaudito, pedir POSESIÓN en una copropiedad de las Zonas comunes, de las Lozas y/o 

Ladrillos que componen la Copropiedad ni mucho menos de las acometidas que dan lugar a los 

servicios públicos. 

 

Repito en  un proceso de pertenencia, no es admisible adquirir la pertenencia de las mejoras, (ACA 

MAL LLAMADAS INMUEBLES POR DESTINACIÓN)  al tener quien pretende la adquisición 

adquisitiva, ánimo de señor y dueño de la cosa, no puede reclamar de un tercero el pago de 

mejoras, O cosas Muebles, que han sido determinadas inmuebles por destinación,  porque 

desvirtúa la presunción de ánimo de señor y dueño sobre la cosa, además como se contestó en la 

demanda inicial, y admite el acá demandante,  mi poderdante JAIME SANTANA ROBERTO,  

no ha dejado de tener la posesión y pleno dominio   del predio identificado con la Matricula 

Inmobiliaria No. 50N-64566, desde que lo adquirió en común y proindiviso con sus hermanos 

MARIO Y GILBERTO SANTANA ROBERTO, desde el año de 1994, (anotación número  2 

del Certificado de tradición y libertad y desde esa fecha ha ejercido la posesión plena del mismo, 

a tal punto que como se desprende de la anotación No. 3 lo hipotecó, con lo que denota ejercicio 
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de uso disfrute y disposición de su cuota parte.(Prueba Documental Numero 1. A contestación 

demanda inicial) residiendo en el segundo piso del inmueble.  

 

Como se puede  deducir y comprobar fácilmente del mismo certificado de tradición y libertad, el 

demandante señor GILBERTO SANTANA ROBERTO, se despojó del dominio y posesión del 

inmueble que ahora pretende usucapir, el 27 de septiembre de 2011, es decir hace ocho años, 

cuando transfirió su cuota parte a su hermana NUBIA ESTER SANTANA ROBERTO 

(anotación No. 5 Certificado tradición y libertad) y quien a su vez transfirió el dominio de la cuota 

parte adquirida a su hermano MARIO SANTANA ROBERTO, el 26 de abril de 2016, es decir 

hace tres años, con lo cual se desvirtúa el dicho de haber adquirido EL INMJUEBLE POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, AL NO CUMPLIR LOS DIEZ AÑOS 

REQUERIDOS PARA UNA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA, requiriéndose para ello 

diez años. .(anotación No. 6 Certificado tradición y libertad) (Prueba Documental Numero 1. a)  y 

si, con base en la decisión de oposición que hiciera ante el Juzgado 32 Civil del Circuito, pretende 

adquirir por prescripción extraordinaria el 75% del inmueble, este 75% es el que le correspondería 

a su hermano MARIO SANTANA ROBERTO, reconociendo por sí que mi poderdante JAIME 

SANTANA ROBERTO, sigue en pleno dominio y posesión del otro 25%, lo que le corresponderá 

a MARIO SANTANA ROBERTO, manifestarse si le entrega a GILBERTO SANTANA 

ROBERTO, el dominio que tiene sobre el 75%, lo que no perjudica en nada a mi poderdante, toda 

vez que este sigue teniendo su 25%  más  las mejoras reconocida por el JUZGADO 32 CIVIL 

DEL CIRCUITO. 

 

Como se explicó anteriormente, el señor GILBERTO SANTANA ROBERTO, solo ocupa el 

apartamento No. 1 del tercer piso no la totalidad del tercer piso, y esta área solo equivale al 33% 

de toda la edificación, las escaleras y áreas comunes, las usan todos los habitantes del inmueble, 

razón por la cual no se puede decir que el señor GILBERTO SANTANA ROBERTO, las pueda 

adquirir prescripción adquisitiva de dominio son zonas comunes. 

 

Se debe confrontar el dictamen allegado, con el rendido por   el Arquitecto MARINO SIERRA, 

ante el juzgado 32 civil del circuito y complementado con los planos del respectivo inmueble y 

que se allega ahora a este proceso de pertenencia, en el tercer piso del inmueble existen DOS 

APARTAMENTOS, uno interior y otro exterior, en el interior, vive MARIO SANTANA 

ROBERTO, con su señora Madre AMALIA ROBERTO, y en el exterior reside el señor 

GILBERTO SANTANA ROBERTO CON SU FAMILIA, como bien lo dice la abogada, PERO, 

repito  NO EN POSESIÓN DEL 75%, ya que este apartamento solo posee un área de 33.18 mts 

que equivale a 11.2122 %, del total de la edificación Teniendo en cuenta que según dictamen 

rendido por el arquitecto MARINO SIERRA OTERO y que se tuvo en cuenta en el proceso 

DIVISORIO adelantado ante el juzgado 32 civil del circuito, el área total de la edificación es de 

295.93, por lo que la parte ocupada por el demandante es   totalmente diferente e inferior  a la 

pedida en esta modificación de la demanda, amen que las otras mejoras o lugares del inmueble, 

son ocupados, poseídos por JAIME SANTANA ROMERTO Y MARIO SANTANA ROBERTO, 

como se demostró en el juzgado 32 civil del circuito de Bogotá y se alegó y demostrará igualmente 

en este proceso. 

 

 

AL QUINTO: NO ES CIERTO: se desconoce de dónde saca la abogada que el señor 

GILBERTO SANTANA ROBERTO, tiene en posesión el 75% del inmueble, manifestando que 

es desde el 30 de septiembre de 2009, y que esta fecha coincide con la venta en confianza ( Siendo 

esto un delito de FALSEDAD en el que incurrió GILBERTO Y SU HERMANOS EDITH Y 

MARIO) del 25% de su cuota parte de la propiedad, de forma deshonesta no hace alusión al 

certificado de tradición, en éste en la anotación Numero 5, se establece claramente que la fecha de 
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la venta ESPUREA O FALSA, SIMULADA, es el 30 de septiembre de 2011, cuando se realiza 

mediante escritura pública 2989 del 27 de septiembre de 2011, COMPRAVENTA DE 

DERECHOS DE CUOTA DEL 25%  de GILBERTO SANTANA ROBERTO a NUBIA ESTHER 

SANTANA ROBERTO y en  la anotación No. 6 se observa COMPRAVENTA DE DERECHOS 

DE DERECHOS DE CUOTA del 25% de NUBIA ESTHER SANTANA ROBERTO a MARIO 

SANTANA ROBERTO, mediante escritura No. 877 del 26 de abril de 2016, inscrita el 29 de abril 

de 2016. 

 

Siendo así, con este hecho se observa una vez más la MALA FE del señor GILBERTO SANTANA 

ROBERTO y su ABOGADA, Como  EL ENGAÑO en el que quiere hacer incurrir la abogada 

SANDRA GARCIA a las autoridades para que profieran sentencia o fallo a favor de sus clientes, 

y hacer un FRAUDE A RESOLUCIÓN JUDICIAL OTRO DE LOS DELITOS EN LOS QUE 

PUEDE ESTAR INCURSA, porque esta fecha del 30 de septiembre de 2009, NO EXISTE en el 

certificado de TRADICIÓN, y si como ella lo dice la venta fue solo en confianza y que con base 

en esto venta ficticia, sin que existiera tradición, le prosperó la oposición, debe analizarse que esta 

posesión adquirida posterior a la venta es sostenida en varios delitos, lo cual VICIA LA 

POSESIÓN (Aspecto que se está demandando a fin de declarar nulidad de los fallos del juzgado 

32 civil del circuito y ratificado por el Tribunal superior de Bogotá, por haber incurrido en una vía 

de hecho). 

 

Ahora al realizarse la venta ficticia, (o en confianza) en el año 2011, a la fecha solo han 

transcurrido escasos nueve años, lo cual nos lleva a concluir que no ha operado la prescripción, 

no solo por no tener la posesión, sino el tiempo de los tres años requeridos por ley para ello. 

 

SE DEBE TENER EN CUENTA LA SENTENCIA Y DECISIÓN DE OPOSICIÓN A LA 

DILIGENCIA DE SECUESTRO EMITIDA POR EL JUZGADO 32 CIVIL DEL CIRCUITO, 

DONDE SOLO LE RECONOCE AL SEÑOR GILBERTO SANTANA ROBERTO POSESIÓN 

DEL APARTAMENTO DEL 3 PISO, que no equivale ni al 25% de todo el inmueble.  

 

El señor GILBERTO SANTANA ROBERTO y su conyugue SHANNON SUGEY VARGAS, 

solo pernotaron en el tercer piso del inmueble en un reducido espacio  ( ver plano que se anexa ) 

por benevolencia, misericordia, caridad  y amparo que le dieron sus hermanos, JAIME Y MARIO 

SANTANA, al estar atravesando una grave situación económica y al momento que 

constituyeron la microempresa que pusieron a funcionar en el local del primer piso contrataron a 

la señora SHANNON SUGEY VARGAS, como empleada del establecimiento de comercio, por 

corto tiempo, precisamente para que tuviera una entrada económica con que solventar la crisis 

económica que estaba padeciendo junto a su familia, sin que esto denote que por esta contratación 

se pueda predicar que tanto ella como su conyugue GILBERTO SANTANA ROBERTO hayan 

ejercido actos de señor y dueño sobre el inmueble ya sea en parte o en su totalidad, toda vez que 

siempre reconocieron a los hermanos MARIO Y JAIME SANTANA ROBERTO, como dueños 

y señores del predio. 

 

DICE EL DEMANDANTE que adquirió las mejoras (lo que ahora llama INMUEBLE POR 

DESTINACIÓN)  por prescripción adquisitiva de dominio desde hace DOCE AÑOS, sin embargo 

inicialmente, no especifica la fecha exacta desde cuando comienzan a correr estos Doce años, y 

en este estado dice que a partir del 15 de junio de 1995, fecha esta,  en la cual figuraba como titular 

de dominio del 25% del inmueble era lógico que como propietario de este porcentaje y comunero, 

y más aún poseedor del apartamento que ha ocupado siempre debía hacer lo necesario para instalar 

las acometidas y reparaciones útiles y necesarias, sin embargo  se debe tener en  cuenta que el 

señor GILBERTO SANTANA ROBERTO, vendió su cuota parte en el año 2011 y si bien se aduce 

que no hubo entrega material del inmueble, no se puede alegar la adquisición de un derecho con 
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el producto de UN DELITO, por que como se ha admitido por parte del demandante y de su 

hermano la venta fue ficticia, lo que conlleva a una simulación y en Documento Público 

manifestaron hechos contrario a la realidad, lo cual viene a viciar todo la posesión. 

 

 

SEXTO: - NO ES CIERTO, es evidente que la Abogada de Forma malintencionada y con el solo 

ánimo de evitar que se le paguen al señor JAIME SANTANA ROBERTO, la suma que le 

reconoció el juzgado 32  Civil del Circuito como Mejoras, aduciendo que el señor GILBERTO 

SANTANA ROBERTO, por habérsele reconocido posesión del apartamento que ocupa en el 

tercer piso, por hacer uso de las escaleras comunal, como de la terraza en común,  ha adquirido la 

posesión exclusiva de estos bienes, y que además ha ejercido posesión quieta pacífica y 

permanente de la totalidad del primer piso, en el primer piso los HERMANOS SANTANA 

ROBERTO, instalaron un local comercial, creando una microempresa familiar, donde los tres 

tenían  participación, siendo mentira que solo haya ejercido posesión el señor GILBERTO 

SANTANA ROBERTO.  

 

Ahora, si está reclamando la prescripción adquisitiva de dominio del inmueble en un 75%, no se 

explica la razón , para que manifieste de forma falsa que el aquí demandante y junto con su familia, 

quienes no son demandantes que han adquirido la posesión y del 100% de las mejoras del inmueble 

(lo que ahora llama Inmuebles por Destinación) como se ha explicado, el juzgado 32 civil del 

circuito, en el proceso divisorio No.,11001310303220180000500, SOLO LE RECONOCIÓ AL 

SEÑOR GILBERTO SANTANA ROBERTO, PARCIALMENTE LA OPOSICIÓN, respecto al 

apartamento que ocupa con su familia, que equivale a 11.2122 % de la totalidad de la edificación, 

según dictamen rendido por el arquitecto MARINO SIERRA OTERO y el mismo juzgado 

manifiesta que no le reconoce posesión o derecho alguno sobre el resto de la edificación. 

 

Con lo anterior, si lo que quiere el señor GILBERTO SANTANA ROBERTO, recuperar lo 

vendido de forma simulada solo se le debe reconocer el 25% del inmueble que comparte de forma 

simultánea y en común y proindiviso con sus hermanos MARIO Y JAIME SANTANA 

ROBERTO, descartándose que por este hecho vaya adquirir por posesión porcentaje superior a 

este , ni mejoras que ya le fueron reconocidas a JAIME SANTANA ROBERTO, en el juzgado 32 

Civil del Circuito, QUE DEBEN SER PAGADAS EN SU INTEGRIDAD DE LAS RESULTAS 

DEL REMATE DEL INMUEBLE. 

 

Siendo así quien vine a ser perjudicado por las pretensiones del señor GILBERTO SANTANA 

ROBERTO, es su mismo aliado y hermano MARIO SANTANA ROBERTO, toda vez que en esta 

reforma a la demanda GILBERTO SANTANA ROBERTO reconoce a mi poderdante JAIME 

SANTANA ROBERTO, como dueño poseedor del 25% del inmueble y dueño del derecho de las 

mejoras que le fueron reconocidas, siendo así despojará a su hermano MARIO SANTANA de lo 

que le reste una vez evacuado el remate. 

 La acción de restitución, no fue instaurada por el señor GILBERTO, sino por sus hermanos, acá 

demandados.  

 

SEPTIMO: NO ES CIERTO, los servicios acometidas y mejoras realizadas en el inmueble 

objeto de este proceso, se realizó de forma conjunta por los copropietarios, desde el mismo 

momento en que adquirieron en inmueble, haciéndose cada copropietario, de las acometidas 

de los servicios públicos y mejoras e instalación de televisión, cable, etc, en cada uno de sus 

apartamentos que se repartieron de forma informal y de hecho, es decir JAIME SANTANA 

en el segundo piso, MARIO Y GILBERTO SANTANA el segundo piso, demás áreas del 

inmuebles compartidos conjuntamente. 
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Es de resaltar que los tres hermanos tienen su habitación dentro del inmueble, MARIO 

SANTANA ROBERTO, en uno de los apartamentos del Tercer piso, GILBERTO 

SANTANA en el otro apartamento del tercer piso y JAIME SANTANA en el apartamento 

del segundo piso, sin que MARIO SANTANA ROBERTO Y JAIME SANTANA 

ROBERTO, reconozcan a Gilberto Santana Roberto, como único propietario de los 

apartamento que ocupan ni de las anexidades y areas común, mucho menos de la totalidad 

del tercer piso. 

 

OCTAVO.- NO ES CIERTO, Como se ha venido diciendo y se demostró en el Juzgado 32 Civil 

del Circuito y se demuestra en este proceso con la decisión tomada en ese juzgado mediante auto 

del 6 de septiembre de 2019, el señor GILBERTO SANTANA ROBERTO, solo ha pernotado en 

el APARTAMENTO Numero uno del tercer PISO, no habiéndosele reconocido posesión sobre 

ninguna otra área de la casa. 

 

Miente GILBERTO SANTANA ROBERTO Y SU ABOGADA, flagrantemente en este punto, 

como se manifestó en  la contestación inicial de esta demanda, en el primer piso, los hermanos 

MARIO Y JAIME, construyeron un local y en él una microempresa siendo la esposa del señor 

GILBERTO SANTANA solo una empleada del negocio y como se demostró y demostraá en este 

proceso, la construcción de casi el 90% de la edificación la realizó JAIME SANTANA 

ROBERTO, con dinero fruto de su trabajo.. 

 

NOVENO: NO ES CIERTO, y me gustaría que el señor juez, ANALIZARA CON 

DETENIMIENTO, LAS INCONGRUENCIAS Y FALSEDADES que afirma la abogada del 

señor GILBERTO SANTANA ROBERTO. 

 

Del Certificado de Libertad del inmueble se observa claramente que el inmueble objeto de este 

proceso fue adquirido en el año de 1994 por los hermanos SANTANA ROBERTO, en las 

siguientes proporciones: MARIO SANTANA ROBERTO, en un 50%, JAIME SANTANA 

ROBERTO, en un 25%, y GILBERTO SANTANA ROBERTO, en un 25%, como consta en la 

escritura pública No. 2739 de la notaría 11 del Circulo de Bogotá, hasta aquí es correcto. 

 

Miente la señora abogada, cuando manifiesta que su representado desde esa fecha no solo ha 

poseído el 25% que le figuraba en el certificado de libertad, desde esa fecha al día de hoy, sino 

que además ha poseído de forma quieta y pacifica el 75% de la edificación manifestando que este 

75% constituye INMUEBLE POR DESTINACIÓN, siendo esto absurdo; incluye la togada áreas 

comunes como la escalera, pasillos y la terraza, ocultando que estos espacios lo utilizan todos y 

cada uno de los residentes, toda vez que son necesario para acceder a los apartamentos que ocupan. 

 

Pretende ocultar la abogada (constituyendo esto mala fe y deslealtad profesional) que desde el año 

de 1997, hasta el año 2008, los hermanos SANTANA ROBERTO, JAIME, GILBERTO Y 

MARIO, ejerciendo señorío y como propietarios del inmueble, constituyeron HIPOTECA, a favor 

de la extinta Corporación Cafetera de Ahorro y Vivienda CONCASA, escritura 4874 del 11 de 

diciembre de 1997 Notaría 11 del Circulo de Bogotá, levantada mediante escritura pública No. 

385 del 15 de enero de 2008 

 

Igualmente pretende ocultar la abogada que en el año 2011, GILBERTO SANTANA ROBERTO, 

en acto de compraventa que no ha sido declarado Nulo ni simulado por autoridad judicial, 

mediante escritura pública 2989 del 27 de septiembre de 2011 transfirió a título de venta a NUBIA 

ESTHER SANTANA ROBERTO, su 25%  y que mediante escritura 877 del 12 de febrero de 

2016 NUBIA ESTHER SANTANA ROBERTO, transfiere el 25% a MARIO SANTANA 
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ROBERTO a título de venta y es a partir del año 2018 que MARIO SANTANA ROBERTO, 

ostenta el 50% del inmueble. 

 

Siendo así, es evidente la mentira del demandante acolitada por su abogada, cuando dice que 

GILBERTO SANTANA ROBERTO, le escrituró en confianza a su Hermano MARIO, siendo 

esto mentira, porque el acto de venta se llevó a cabo entre GILBERTO Y NUBIA ESTHER Y fue 

ésta quien posteriormente le vendió a MARIO. 

 

Con estos actos descritos anteriormente se demuestra que GILBERTO SANTANA ROBERTO, 

en ningún momento le ha firmado en confianza a MARIO SANTANA ROBERTO, sino que en 

estos traspaso intervino un tercero, CONCASA Y NUBIA ESTHER SANTANA ROBERTO. 

 

Al haber ejercido MARIO Y JAIME SANTANA ROBERTO, dominio y animo de señor y dueño, 

sobre el inmueble, hipotecándolo y adquiriendo en compraventa parte de éste, se desvirtúa, que 

GILBERTO SANTANA ROBERTO, haya ejercido la posesión plena no solo de su 25% sino el 

75% de la edificación, téngase en cuenta que el último acto realizado (COMPRAVENTA) data 

del 26 de abril de 2016 y a la fecha de instaurar la demanda inicial a la fecha no han transcurrido 

ni 4 años, es decir no tendría el tiempo que se requiere para adquirir la prescripción adquisitiva de 

dominio. 

 

DECIMO: NO ES CIERTO, en este caso no existe Buena Fe de parte del señor GILBERTO 

SANTANA ROBERTO, quien a través de la abogada que acá lo representa y en contubernio con 

su hermano MARIO SANTANA ROBERTO, se han confabulado para despojar a JAIME 

SANTANA ROBERTO, del derecho que se le reconociera en el juzgado 32 Civil del Circuito, 

Proceso Divisorio, tanto del 25% que tiene registrado como de las Mejoras que allí le reconocieron 

así estos tres señores, han emprendido varias acciones Judiciales  (Acción de Tutela, Denuncia 

Penal, Oposición a la diligencia de secuestro, como instaurar sin fundamento este proceso de 

pertenencia, inicialmente pretendiendo adquirir por usucapión el señor GILBERTO, el 100% del 

inmueble, desconociendo la posesión, titularidad y ánimo y señor y dueño que han venido 

ejerciendo JAIME Y MARIO SANTANA ROBERTO, y posteriormente reformar la demanda 

aduciendo que solo se pide parte de ella más la mejoras, luego ya no mejoras, pero si adquirir por 

prescripción adquisitiva de dominio lo que hace llamar Inmuebles por destinación.)  a simple vista 

se nota la estrategia de la abogada,  no demandando  a MARIO SANTANA ROBERTO, en esta  

reforma a la demanda, , ALEGANDO   la Falta disciplinaria en la que ha podido incurrir (el 

Consejo superior de la Judicatura, le elevó cargos a la Doctora SANDRA GARCIA) con tal que 

MARIO a través de otro abogado, se allane a las pretensiones de la demanda, dándole la razón a 

su hermano GILBERTO y así finiquitar el ardid de quitarle a JAIME SANTANA ROBERTO, lo 

que le pertenece. 

 

Se debe tener en cuenta que la abogada SANDRA GARCIA, admite ante este despacho y así lo 

determinó también el consejo superior de la Judicatura que viene siendo apoderada judicial de los 

hermanos GILBERTO Y MARIO SANTANA ROBERTO, para defender sus intereses frente al 

inmueble que MARIO y JAIME tienen en común y proindiviso, denotándose así que esta demanda 

solo es un ardid más para despojar a JAIME SANTANA ROBERTO, de las mejoras que le 

reconoció el Juzgado 32 Civil del Circuito.   

  

 

DECIMO PRIMERO.-NO ES CIERTO,  como se ha venido señalando, los hermanos 

SANTANA ROBERTO, inclúyase a MARIO Y JAIME, comparten en común y proindiviso el 

inmueble, y antes que el señor GILBERTO SANTANA, vendiera su 25%, igualmente ejercía junto 

con sus dos hermanos el inmueble en común y proindiviso, ocupando cada uno, un apartamento 



 
 
Miguel E. Morales López 
Abogado___________________ 
 

 

Calle 12 B No. 8 A-03 oficina 410 

e-mail: tu_guare@hotmail.com 

Tel. Celular 311 2343159 
 

de los tres que conforman el inmueble y lógicamente se alternaban el disfrute y goce de las áreas 

comunes, es decir la terraza, el local o garaje, y áreas imprescindible para el disfrute de la 

propiedad, como escaleras, pasillos, etc, se convino que cada uno se hiciera cargo de los servicios 

públicos que disfrutarían cada uno en sus respectivos apartamentos, por lo que las  instalaciones 

de Luz, agua y telefonía, se encuentran instaladas de forma independiente para cada apartamento, 

es decir si GILBERTO, realizó instalaciones de igual forma lo realizó JAIME, Y MARIO 

SANTANA ROBERTO. (véase los recibos que se aportaron al Juzgado 32 Civil del Circuito, 

donde figura JAIME SANTANA como titular y quien realiza el pago de muchos de estos) 

 

En lo referente al Impuesto Predial, hasta hace tres años, éste se pagó de forma conjunta por los 

tres hermanos, SANTANA ROBERTO, en ningún momento recayó el pago, sobre una sola 

persona, por lo que se considera que la señor GILBERTO SANTANA ROBERTO, a través de su 

abogada se encuentra mintiendo.    

 

Como se manifestó en la contestación de la demanda inicial esta empresa PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS SANTAROA, no fue constituida por el señor GILBERTO SANTANA 

ROBERTO, así se puede verificar con el certificado de existencia y representación y el arriendo 

con FUSIÓN GOURMET, tampoco se realizó con el señor GILBERTO SANTANA ROBERTO  

 

DECIMO SEGUNDO.- NO ES CIERTO. Se demostró ante el Juzgado 32 Civil del Circuito de 

Bogotá dentro del proceso 11001310303220180000500, proceso Divisorio de JAIME SANTANA 

ROBERTO, contra MARIO SANTANA ROBERTO, que la construcción del inmueble en su 

totalidad fue realizado por el señor JAIME SANTANA ROBERTO, allegándose allí facturas, 

contratos de obra, compra de materiales etc, mediante los cuales se costeó la construcción, estos 

documentos se allegaron igualmente a este despacho 2 Civil del Circuito, para que se tuvieran en 

cuenta  

 

DECIMO TERCERO.- NO ES CIERTO.- 

 

DECIMO CUARTO).- NO ES CIERTO 

 

DECIMO QUINTO).- NO ES CIERTO, además no es un hecho, sino una apreciación del 

demandante, que pretende respaldar con testigos, a quienes desde ya tacho de sospechosos estos 

testimonios por hacer parte del complot que tienen GILBERTO Y MARIO SANTANA a través 

de su apoderada en contra de JAIME SANTANA ROBERTO. 

 

AL DECIMO SEXTO.- NO ES CIERTO.- 

 

AL DECIMO SEPTIMO.- NO ES CIERTO 

AL DECIMO SEPTIMO.- NO ES CIERTO 

AL DECIMO OCTAVO.- NO ES CIERTO 

AL DECIMO NOVENO.- NO ES CIERTO 

AL VIGESIMO.-  ES CIERTO, que se le reconoció como poseedor del apartamento que 

ocupa, pero no del resto del inmueble ni se le reconoció pago de mejora, quedando 

establecido que JAIME SANTANA Y MARIO SANTANA, son propietarios del 90 % del 

inmueble.  

AL VIGESIMO PRIMERO- ES CIERTO, sin necesidad de lanzar advertencias, el Tribunal 

Superior de Bogotá, ratificó que el señor GILBERTO SANTANA ROBERTO, solo poseía el 

apartamento del tercer piso, que no corresponde ni al 25% de la totalidad del inmueble. 
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Como quiera que los últimos hechos, son negados rotundamente por mi poderdante y su 

explicación tiene sustento en los mismos argumentos, procedo a exponer de forma conjunta los 

mismos y a explicar en detalles las circunstancias de tiempo modo y lugar en que no solo se 

adquirió el inmueble como el señor GILBERTO SANTANA ROBERTO traspasó su cuota parte, 

como no ha ejercido posesión plena ni de forma pacífica sobre el inmueble ni las áreas que 

manifiesta, y develar las mentira expuestas por la abogada. 

 

Como se mencionó en la contestación inicial el anterior punto, la empresa denominada 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS SANTAROJAS S.A.S., NIT. 900848918-0, fue constituida 

por JAIME SANTANA ROBERTO Y MARIO SANTANA ROBERTO, en el año 2015, como 

se constata con el documento privado 01 de la Asamblea de Accionistas del 14 de mayo de 2015, 

inscrita el 14 14 de mayo de 2015 bajo el número 01939204 del Libro IX. (Ver certificado de 

existencia y representación que se anexa como prueba con esta contestación), siendo la señora 

SHANNON SUGEY VARGAS, una simple empleada por poco tiempo 

 

Es falsa esta afirmación, con solo hacer un estudio del Certificado de Existencia y Representación 

de la Microempresa referida se puede constatar que la Representación Legal de la Microempresa 

siempre ha estado en cabeza del señor MARIO SANTANA ROBERTO, como se puede constatar 

en el Documento Privado No. 01 de la Asamblea de Accionistas del 08 de septiembre de 2015 

inscrita el 09 de septiembre de 2015, bajo el número 02017897 del libro IX, apareciendo en el la 

señora SHANNON SUGEY VARGAS, como suplente, y sin que este hecho por si solo nos lleve 

a la convicción que por ser suplente de una Empresa que funcionó en el inmueble objeto de este 

proceso, haya ejercido actos de señor y dueño, como se dijo solo era empleada, amen que quien 

predica como sujeto activo de esta demanda y tener posesión es el señor GILBERTO SANTANA 

ROBERTO, quien no participó ni como socio, ni empleado de la Microempresa PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS SANTAROJAS S.A.S., NIT. 900848918-0 

 

No sobra anotar, que esta empresa no pudo seguir funcionando en este inmueble como quiera que 

por uso del suelo donde está ubicado el inmueble era ilegal el funcionamiento de esta empresa 

razón por la cual debió cerrar sus puertas. (Prueba Documental No.1. f y testimonial 5.)  

 

También se tiene que mi poderdante señor JAIME SANTANA ROBERTO, como condueño del 

inmueble y como acto de dominio y posesión  sobre este, arrendó el local comercial ubicado en el 

primer piso a la empresa Unipersonal denominada FUSION GOURMET, NIT 41.060.807-2, 

para los años 2013 y 2014, como se demuestra con las documentales Contrato de arrendamiento 

de inmueble de uso comercial y cuentas de cobro respectivas (prueba documental  Numero 1. e) 

 

GILBERTO SANTANA ROBERTO No tiene la posesión del inmueble, y como se dijo en 

pretérita oportunidad fue condueño en un porcentaje del 25% en común y proindiviso junto con 

sus hermanos MARIO Y JAIME SANTANA ROBERTO, el cual enajenó a su hermana  NUBIA 

ESTHER SANTANA ROBERTO el 26 de Abril 2016, reconociendo hasta esa fecha que siempre 

había tenido solo ese porcentaje del inmueble, y que sus otros hermanos, es decir MARIO Y 

JAIME eran dueños del 75% restante, y que los tres como copropietarios o condueños habían 

ejercido hasta esa fecha  el dominio y posesión en común del inmueble. 

 

Una vez trasfiere GILBERTO SANTANA ROBERTO, su cuota parte a su hermana NUBIA 

ESTHER SANTANA ROBERTO, como se desprende de lo consignado en la escritura pública 

NO. 877 del 26 de abril de 2016, deja no solo de tener el dominio, sino la posesión de la parte del 

inmueble que le corresponde y del resto del inmueble, siendo contrario a la verdad por lo tanto 

que haya tenido posesión de forma quieta, pacifica, ininterrumpida y pública, ejerciendo actos de 

señor y dueño, del inmueble por tiempo suficiente para adquirirlo por prescripción adquisitiva de 
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dominio, cuando a partir de esa fecha quedó siendo un mero tenedor, al permitirle sus hermanos 

ocupar una parte del inmueble debido a su precariedad económica en vista que fue víctima del 

hurto de un vehículo de su propiedad del que derivaba su sustento siempre reconociendo a sus dos 

hermanos como dueños y señores del  100% del inmueble. 

 

Ahora si bien es cierto en el juzgado 32 civil del circuito de Bogotá en el trámite de oposición le 

reconocieron posesión material, de parte del inmueble, reconocimiento este que se llevó a cabo 

con testimonios amañados y con base en que como copropietario desde la compra del inmueble a 

residido en él en compañía de sus hermanos también copropietarios, también lo es que,  solo se le 

reconoció LA FALTA DE TRADICIÓN DE LA CUOTA PARTE VENDIDA, es decir que la 

venta realizada es ficticia y que los vecinos, junto con sus hermanos los ve como residente del 

inmueble. 

 

Como se comprueba con el Peritaje rendido por el Arquitecto MARINO SIERRA OTERO, 

identificado Con la C.C No. 9.066.851 de Cartagena y Matricula Profesional No. 25700-05148 

C.P.C., dentro del proceso Divisorio No.  2018-005 que se adelanta en el Juzgado 32 Civil del 

Circuito de Bogotá, (el cual se anexa en su integridad  a esta contestación para que se tenga como 

prueba)  el inmueble objeto de usucapión es de tres pisos, dividido en un local comercial, primer 

piso, un apartamento en el segundo piso y dos apartamentos en el tercer piso y se encuentra 

habitado por MARIO SANTANA ROBERTO, JAIME SANTANA ROBERTO Y 

GILBERTO SANTANA ROBERTO.(Este último en las condiciones tantas veces descritas, es 

decir como mero tenedor a partir de la venta simulada que realizó a sus hermanos)(prueba 

documental Numero 1. F.) 

 

De este mismo peritaje, igualmente se comprueba que cada apartamento tiene servicios públicos 

independientes, y existen áreas comunes como las escaleras. 

 

También se certifica,  que el señor JAIME SANTANA ROBERTO fue quien realizó mejoras en 

la totalidad del inmueble, que según concepto del profesional, tienen una antigüedad de 21 años 

aproximadamente y que estas suman un valor de DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($219.743.500), reconocidas 

por el Juzgado 32 Civil del Circuito a favor de JAIME SANTANA ROBERTO y a cargo de 

MARIO SANTANA ROBERTO ( y que con acciones pertinentes también serán a cargo de 

GILBERTO SANTANA ROBERTO) 
 

Siendo así, el demandante siempre le ha reconocido a sus hermanos no solo el dominio, sino la 

posesión plena del inmueble que ahora solicita se le declaren en juicio de pertenencia, y siempre 

los ha reconocido como dueños y señores y sabe que han sido éstos los que han ejercido posesión 

sobre el inmueble, como lo harán saber sus vecinos entre los que se destacan los que solicita como 

testigos, testigos estos que   desde ya tacho de sospechosos estos testimonios por hacer parte del 

complot que tienen GILBERTO Y MARIO SANTANA a través de su apoderada en contra de 

JAIME SANTANA ROBERTO.  

 

NO ES CIERTO que el demandante haya ejercido la posesión del inmueble a usucapir, ni parte de 

este y repito,  si se encuentra dentro de las instalaciones del mismo es bajo el amparo de los dueños, 

por la misericordia y ayuda que éstos le han brindado desde el año 2016, cuando enajenó su cuota 

parte, correspondiéndole en contribución pagar los servicios públicos de agua luz, teléfono, gas, 

etc., achacándose  ahora  la calidad de Poseedor, traicionando la confianza de sus hermanos o 

sirviéndole de COMPLICE a MARIO SANTANA ROBERTO, para que este pueda evadir el 

cumplimiento de lo decretado por el juzgado 32 Civil del Circuito, lo que nos conlleva a predicar 

su mala fe e inclusive predicar su abuso y por qué no,  comisión de un hecho punible como es el 



 
 
Miguel E. Morales López 
Abogado___________________ 
 

 

Calle 12 B No. 8 A-03 oficina 410 

e-mail: tu_guare@hotmail.com 

Tel. Celular 311 2343159 
 

de fraude procesal, al inducir a las autoridades en error para que produzcan sentencia a su favor o 

de un tercero. 

 

En cuanto a los servicios públicos que aporta como prueba para pretender demostrar posesión del 

inmueble, en su mayoría  son con fecha anterior al 2016, año este en que enajenó la cuota parte 

que poseía del inmueble y como se dijo, cada apartamento constituido dentro del inmueble,  tiene 

conexiones independientes de servicios públicos y si en los recibos aparece su nombre es porque 

al momento de la instalación de los mismos era copropietario y luego de la enajenación no se ha 

actualizado ante las empresas de servicios públicos la los datos. 

 

Ahora la presentación de estos recibos públicos no prueba de por sí, que haya sido el demandante 

quien los haya pagado de su peculio, y que de haberlo pagado, se considere este acto de señor y 

dueño, en vista que los inquilinos tienen la obligación de pagar servicios públicos  y hasta los 

poseedores de mala fe  en muchas ocasiones pagan servicios públicos. 

 

El pago de servicios públicos por sí solo, no se puede considerar actos de señor y dueño, mucho 

menos en este caso,  cuando el demandante en pretérita oportunidad fue propietario del inmueble 

en una cuota parte.  

 

Se tendrá oportunidad para interrogar a los testigos enumerados por el demandante, a los que desde 

ya solicito al señor Juez, solo decrete la recepción de dos de ellos, (primero y ultimo)  teniendo en 

cuenta que los mismos fueron citados para un mismo hecho,  debiéndose racionalizar y limitar la 

prueba, por ser una prueba  para comprobar un mismo hecho.   

 

Como se ha venido predicando,  GILBERTO SANTANA ROBERTO  siempre ha reconocido a 

sus hermanos como condueños (antes del año 2011) y dueños plenos,  después que enajenara su 

cuota parte y a partir de esta fecha,  solo ostenta la calidad de Tenedor de una mínima parte del 

inmueble,  en ocasión a que sus hermanos (dueños y poseedores)  han tenido caridad y misericordia 

de él y su familia en vista de su precaria situación económica, por lo que han procedido a socorrerlo 

u ampararlo junto con su familia, DE HECHO EN ESTA REFORMA A LA DEMANDA 

RECONOCE A JAIME SANTANA ROBERTO COMO COPROPIETARIO EN EL 25% DEL 

INMUEBLE, y si quiere ahora reclamar mejoras, estas no han podido ser adquiridas por 

prescripción adquisitiva, teniendo en cuenta que ya le fueron reconocidas por el JUZGADO 32 

CIVIL DEL CIRCUITO a mi poderdante señor JAIME SANTANA ROBERTO, mediante 

sentencia del 14 de agosto de 2018. 

 

En la actualidad el inmueble no cuenta con línea telefónica fija instalada y como se ha mencionado 

anteriormente, cada apartamento tiene acometidas independientes de servicios públicos, como se 

mencionó y se comprueba con el peritaje rendido por el arquitecto MARINO SIERRA, aunado 

al hecho que el pago de servicios públicos por sí solo no acredita actos de señor y dueño. 

 

 La instalación de servicios de ETB esta,  como bien lo dice el demandante desde el 

año 2003, cuando éste era copropietario, habiéndose realizado ésta instalación bajo 

autorización y supervisión de los otros copropietarios, queriendo el demandante hacer 

ver a su señoría que por figurar en los recibos, se encuentra ejerciendo posesión y 

actos de señor y dueño, esta afirmación al ser falsa, constituye mala fe, aunado al 

hecho que el solo hecho de pago e instalación de servicios públicos no constituye 

prueba para predicar posesión. 

 

 Para el año 2002, el demandante era condueño junto con sus hermanos del inmueble, 

y como tal ejerció sobre su cuota parte señorío conllevando esto a que instalara a su 
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nombre y en la proporción que le correspondía acometidas de servicios públicos, 

revisión de estos, como mantenimiento, sin que esto implique que en la actualidad, 

una vez despojado del dominio y la posesión se le pueda endilgar posesión o actos de 

señor y dueño. 

 

 No es cierto que GILBERTO SANTANA sea quien haya pagado impuesto predial 

durante todo el tiempo que aduce, como quiera que antes del año 2016 era 

copropietario del inmueble, junto con sus hermanos debía contribuir al pago alternado 

del impuesto predial, o pagar en proporción a su cuota parte, ahora los recibos que 

allega son en fotocopia sin que se denote o concluya de ellos que fue él y solo él los 

que los pago, tan es mentira este punto que mi poderdante es quien ha pagado en su 

mayoría los impuestos prediales desde el año 1994 al 2018, como se comprueba con 

los recibos de pago que tiene en su poder JAIME SANTANA ROBERTO y que se 

allegan como prueba para esta contestación.(prueba Numero 1. I) 

 

 Lo de la constitución y legalización de la Microempresa o establecimiento de 

comercio que se aduce, como se explicó anteriormente y se prueba con el Certificado 

de Existencia y Representación de PRODUCTOS ALIMENTICIOS SANTAROJA, 

esta fue constituida por los Hermanos SANTANA ROBERTO, siendo su 

representante legal el señor MARIO SANTANA y la señora SHANNON SUGEY 

VARGAS, solo fue contratada como trabajadora y se le dio el cargo de suplente del 

representante legal.(prueba documental 1. B.) 

 

El demandante miente cuando dice que fue él quien realizó las mejoras del apartamento y como 

se demuestra con el Peritaje rendido por el Arquitecto MARINO SIERRA y la sentencia proferida 

por el Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá, se tiene que el señor JAIME SANTANA 

ROBERTO, fue quien construyó y mantiene en pie hasta la fecha el inmueble objeto de este 

proceso,  a tal punto que se le reconoció,  como se dijo,  el pago de mejoras por valor de 

DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS PESOS ($219.743.500), y a cargo de MARIO SANTANA ROBERTO. 

Comprendiendo estas mejoras construcción, reparación y demás componentes que se detallan en 

la factura en original que se allegaron al juzgado 32 Civil del Circuito, Contratos de mano de obra, 

como los préstamos, subsidios y pagos de prestaciones sociales para pago de estas mejoras o 

construcciones, Y A LA FECHA EJERCE ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO COMO 

COPROPIETARIO DE LA TOTALIDAD DEL INMUEBLE, por lo que es MENTIRA que sea 

GILBERTO SANTANA ROBERTO, quien ejerce posesión sobre estas mejoras. 

 

Esta demanda Y REFORMA DE LA MISMA es un acto de mala fe, ideado por la 

ABOGADA   SANDRA GARCIA, para evadir el pago de las mejoras decretadas, por lo que 

el señor JAIME SANTANA ROBERTO se vio obligado a instaurar queja disciplinaria, 

donde decidieron abrirle formalmente investigación disciplinaria, por deslealtad a los 

deberes profesionales, y acudir a defensas fuera de la ética profesional. 

 

También se nota la mentira y mala fe del demandante y de su abogada, a quien se le denunció 

también penalmente, sobre los aspectos constitutivos de esta demanda, al decir que pintó la 

fachada del inmueble, cuando esta, nunca ha sido pintada y se encuentra solo con empañete 

original, esta demanda está sustentada sobre mentiras y malas interpretaciones que conllevan a 

una investigación plena.- (obra gris) (Prueba documental Numero 1. C y 1.f) 
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El inmueble desde que se adquirió por los hermanos SANTANA ROBERTO (Gilberto, Mario y 

Jaime), ha sido habitado por estos y sus familias, como se detalla bajo la gravedad de juramento 

en el peritaje dado por el Arquitecto MARINO SIERRA, e igualmente las mejoras fueron 

realizadas por el señor JAIME SANTANA ROBERTO, como se ha detallado y se demuestra 

factura en original que se allegaron al juzgado 32 Civil del Circuito, Contratos de mano de obra, 

como los préstamos, subsidios y pagos de prestaciones sociales para pago de estas mejoras o 

construcciones. 

 

Igualmente se demuestra la convivencia de mi prohijado y los actos que ha realizado como señor 

y dueño con las querella de carácter policivos que ha instaurado en contra del demandante por 

razón de convivencia y en donde claramente le reclama que no tiene derecho alguno para instalar 

servicios públicos o realizar modificación alguna sobre el inmueble al no tener ni dominio ni 

posesión sobre el inmueble, siendo estas del año 2016.(Prueba documental  Numero 1. j) 

 

Como se ha venido diciendo la señora SANNON SUGEY VARGAS BARRETO, no es creadora, 

ni propietaria del establecimiento de comercio denominado PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

SANTAROJA S.AS., y si hubiese adquirido acciones de esta microempresa, tal compra de por si 

no nos lleva a la convicción que el demandante se encuentra ejerciendo actos de señor y dueño 

sobre el predio que se pretende Usucapir, cuando es un tercero que no funge como demandante y 

es de quien se debe  predicar la posesión, ahora que una empresa o microempresa tenga su 

domicilio en determinado inmueble no denota de por sí que se está ejerciendo actos de señor y 

dueño, ya que el hecho que un establecimiento comercial o Microempresa, funcione en 

determinado sitio o tenga como  como domicilio o dirección de notificación, un determinado 

inmueble no significa que sea dueño o poseedor de este inmueble, toda vez que puede solo tener 

la calidad de tenedor. 

 

En síntesis esta afirmación no lleva a la convicción ni demuestra señorío o actos de señor y dueño 

sobre el inmueble, como quiera que la Microempresa funcionó en un predio ajeno, del que el 

demandante no ha ejercido posesión plena ni exclusiva, como lo pretende hacer ver, ni se debe 

tener en cuenta en atención a que SANNON SUGEY VARGAS BARRETO, no es parte 

demandante dentro de este proceso. 
 

 Reitero el demandante a través de su apoderada está confesando que cometió un delito o varios 

delitos, al confesar que realizó una supuesta venta, simulando tal acto, lo que nos lleva a concluir 

que realizó una venta ficticia, es decir cometió el delito de Falsedad ideológica en documento 

público en concurso homogéneo de Fraude procesal, lo cual vicia completamente la posesión que 

dice tener. 

 

 Considero que se encuentra mintiendo en esta demanda y si bajo la gravedad del juramento al 

momento que sea llamado a Interrogatorio de Parte sigue sosteniendo hechos contrarios a la verdad 

como que ha ejercido posesión o que vendió de forma simulada el inmueble, de igual forma se le 

podría estar imputando tales conductas punibles. 

 

Como se deduce del certificado de tradición del inmueble, es un hecho cierto que GILBERTO 

SANTANA ROBERTO   adquirió el 25% del inmueble en compañía de sus hermanos, en el año 

de 1994 y que en conjunto con ellos ejerció dominio y posesión hasta el año 2011, cuando 

transfirió el dominio a NUBIA ESTHER SANTANA ROBERTO, como consta en la anotación 

No. Cinco (5) del certificado de existencia. 

 

Es un hecho falso que solo él y solo él sea quien haya ejercido la posesión y actos de señor y dueño 

sobre el inmueble, y no es cierto tampoco que JAIME SANTANA o su hermano MARIO 
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SANTANA ROBERTO, hayan dejado de ejercer estas facultades, tanto es así que el señor 

MARIO SANTANA ROBERTO al verse vencido dentro del proceso DIVISORIO, que adelanta 

el Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá y ante el eminente remate del inmueble, instauró acción 

de tutela, ante el Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil radicado 11001220300020180239100, 

alegando violación de derechos procesales, que si bien no le prosperó se puede afirmar de ésta que 

estaba ejerciendo y reclamando derechos de dominio y posesión como que reconoce mejoras al 

señor JAIME SANTANA ROBERTO, y tal reclamación la viene haciendo igualmente ante la 

Fiscalía General de la Nación, Fiscalía 170 Radicado No. 110016000050201841296, al instaurar 

denuncia penal por los mismos hechos de la tutela. (Pruebas documentales No. 1. K y 1. p) 

 

 LOS TESIGOS   referidos serán contrainterrogados y de sus dichos se concluirá que quienes han 

ejercido posesión de forma conjunta sobre el inmueble son JAIME Y MARIO SANTANA 

ROBERTO y de manifestar lo contrario confrontando sus dichos con las pruebas documentales 

arrimadas junto con las testimoniales e interrogatorio de parte, estarían faltando a la verdad es 

decir incurriendo en el delito de FALSO TESTIMONIO.(Pruebas testimoniales 2.a, b,c,d.e) 

 

Se insiste el juzgado 32 civil del circuito, solo avaló el dicho de GILBERTO SANTANA 

ROBERTO, respecto al apartamento que ocupa con su familia no en la totalidad del tercer piso, 

ni del resto de la edificación. 

 

El inmueble objeto de este proceso ha venido siendo habitado por los copropietarios y a 

partir del año 2011, Gilberto santana Roberto, SOLO ES UN MERO TENEDOR y que los 

demandados estén residiendo en el inmueble objeto de usucapión y que acá se le reconozca pleno 

dominio a JAIME SANTANA ROBERTO, sobre el porcentaje del 25% nos delata la mentira de 

la abogada y quien le otorga poder   

 

Es ilógico que teniendo registrada la propiedad y habiendo ejercido actos y señor y dueño sobre 

el inmueble como se demostrará en el transcurso de este proceso JAIME Y MARIO SANTANA 

Estén en el inmueble sin ejercer dominio o actos y señor y dueño de su propiedad. 

 

Quien se encuentra residiendo en el inmueble como mero tenedor y después de haber cometido 

varios delitos (falsedad en documento público)   es el demandante, gracias al amparo que ha 

recibido de éstos(Pruebas testimoniales demanda inicial 2., a, b.c.d.e.) 

 

 El demandante con certeza sabe y le consta que sobre el inmueble le pertenece a JAIME Y 

MARIO SANTANA ROBERTO, y que solo ellos y solo ellos han venido ejerciendo la posesión 

y actos de señor y dueño sobre el mismo y ahora para evitar el desalojo y el pago de las MEJORAS 

que se le reconocieron a JAIME SANTANA ROBERTO, han venido instaurando acciones 

temerarias como esta demanda sin tener fundamento alguno. 

 

El demandante no reúne los requisitos para adquirir por prescripción adquisitiva de dominio el 

inmueble objeto de usucapión, no es cierto que haya ejercido posesión y actos de señor y dueño 

durante 16 años, teniendo en cuenta que el inmueble fue adquirido en compañía de sus hermanos  

el siete (07) de Octubre del año de 1994, habiendo ejercido los tres el dominio y posesión del 

mismo hasta el 27 de septiembre de 2011, fecha está en que GILBERTO SANTANA 

ROBERTO, vendió su cuota parte a su hermana NUBIA ESTHER SANTANA ROBERTO, 

remplazando está a GILBERTO SANTANA ROBERTO, no solo en el dominio si no en la 

posesión respecto a la cuota parte adquirida y continuando MARIO Y JAIME SANTANA 

ROBERTO ejerciendo dominio y posesión hasta el día de hoy. 
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NUBIA ESTHER SANTANA ROBERTO, vende a MARIO SANTANA ROBERTO, su cuota 

parte el 26 de abril de 2016, con lo que se colige que ejerció posesión,  usando y disfrutando del 

inmueble, disponiendo libremente de su cuota parte transfiriendo el dominio a su hermano 

MARIO SANTANA ROBERTO. 

 

Siendo así no hay por qué pregonar que el señor GILBERTO SANTANA ROBERTO, ha venido 

ejerciendo posesión y disponiendo de forma libre, pacífica y quieta el inmueble en su totalidad 

cuando es evidente, las transacciones comerciales y negocios jurídicos que se han realizado desde 

el año 1994, hasta el 2016., desde el 2016, a la fecha de presentación de esta contestación solo han 

transcurrido escasamente tres años, tiempo insuficiente para adquirir por prescripción adquisitiva 

de dominio un inmueble, amen que por parte del demandante siempre ha reconocido a dueño ajeno 

del bien. 

 

Igualmente se deberá tener en cuenta que JAIME SANTANA ROBERTO desde hace más de 

diez años, ha venido realizando mejoras necesarias, útiles y locativas, como se demostró en el 

juzgado 32 Civil del Circuito y se demostrará en esta demanda con prueba trasladada, testimonial 

y documental. 

 

Una serie de  delitos  confesos podría estar cobijando  a la abogada firmante como  FRAUDE 

PROCESAL, FALSO TESTIMONIO y demás que se logren investigar y/o constituir;  la 

abogada SANDRA GARCIA, conocedora, que lo manifestado en esta demanda es totalmente 

falso da fe y coadyuva las mentiras que aquí se expresan, igualmente se tiene que ésta profesional 

del derecho es la APODERADA DE VICTIMA del aquí demandante MARIO SANTANA 

ROBERTO, ante la Fiscalía 170 Seccional de Bogotá, donde claramente se da por hecho la 

posesión que tanto MARIO como JAIME SANTANA ROBERTO, han venido ejerciendo sobre 

el inmueble de la calle 167 C No. 58-28, aduciendo MEJORAS realizadas en común y de la 

existencia del proceso Divisorio que se lleva en el Juzgado 32 Civil del Circuito, sin embargo, 

actuando a su vez dentro del proceso que ahora adelanta su despacho y objeto de esta contestación 

como abogada contraria de sus intereses, lo que nos lleva a la conclusión que se presenta un 

conflicto de intereses, lo que fácilmente podría predicarse como una falta a los deberes 

profesionales de la profesión de abogado. 

 

Igualmente se tiene que esta demanda solo es una artimaña de mala fe, ideada entre MARIO 

SANTANA ROBERTO, GILBERTO SANTANA ROBERTO y su abogada, para obstaculizar 

el cumplimiento de una decisión judicial, como es la dada por el juzgado 32 Civil del Circuito de 

Bogotá, donde se decretó la venta en pública subasta del inmueble que acá se pretende usucapir, 

utilizando no solo su despacho judicial señor juez, sino al ente acusador FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, como último recurso o una tercera instancia, en atención a que el señor MARIO 

SANTANA ROBERTO, fue condenado  a pagar mejoras por valor de más de doscientos millones 

de pesos y compelido bajo el imperio de la ley a dividir un inmueble que tiene en copropiedad con 

el señor JAIME SANTANA ROBERTO.  

 

OBJECCION AL DICTAMEN PERICIAL 

 

Se objeta el dictamen pericial rendido por el que dice ser   AUGUSTO MAURICIO GARCIA 

PEÑA, El señor perito, no es Testigo ni persona idónea para afirmar quien es o no poseedor de un 

inmueble del cual solo se ha limitado a describir un inmueble, considero que el señor AUGUSTO 

GARCIA PEÑA, se encuentra extralimitándose en sus funciones, además debe tenerse en cuenta 

que al momento inicial de presentar su informe no estaba aún inscrito en la A.N.A., Téngase en 

cuenta que conforme documento que se anexa su aprobación de la inscripción se dio hasta 

noviembre de 2020. 
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Igualmente se tiene que al parecer el señor AUGUSTO GARCIA, es familiar de la abogada 

SANDRA GARCIA, y como se ha venido diciendo ésta abogada, se encuentra siendo investigada 

por el Consejo Superior de la Judicatura por deslealtad a los deberes profesionales, perdiendo toda 

credibilidad el perito, en cuanto a sus manifestaciones, ya que dejaría de ser un dictamen serio, 

imparcial y por lo tanto no convincente. 

 

 

PRETENSIONES 

 

Me opongo, a las pretensiones de la demanda y por lo tanto solicito se denieguen las mismas, 

rechazando el derecho que pretende el demandante al no asistirle razón y propongo   las siguientes 

excepciones:  

 

EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

Conforme lo establecido en el artículo 100 y subsiguientes del Código General del Proceso 

propongo las siguientes excepciones: 

 

EXPCEPCIONES MERITO 
 

1.- NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS. 
 

 Dentro del certificado de tradición se encuentran como propietarios, del inmueble objeto de esta 

demanda JAIME SANTANA ROBERTO y MARIO SANTANA ROBERTO, el primero en un 

porcentaje del 25% y el segundo en uno del 75%, conforme al artículo 375 del Código General 

del Proceso. 

 

La demanda debe ir dirigida contra el propietario o dueño del dominio del 
inmueble reclamado en pertenencia. 
 
El numeral 5 del artículo 375 del código general del proceso señala: 
 
«Siempre que en el certificado figure determinada persona como titular de un 
derecho real sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra ella.» 

En el presente caso, la demanda solo va dirigida contra el señor JAIME SANTANA ROBERTO, 

quien funge como copropietario, en un porcentaje del 25% (y se le reconocieron mejoras en el 

juzgado 32 Civil del Circuito), sin embargo no se dirigió contra  MARIO SANTANA 

ROBERTO, quien figura en el certificado de tradición como copropietario, en una proporción del 

75%  

 

No son de recibos las excusas de la abogada en que no se dirigió la demanda en contra de MARIO 

SANTANA, por estar figurando en otro proceso, como su apoderada. 

 

El mandato del artículo 375 del Código General del Proceso, es imperativo, no facultativo, por lo 

tanto considero, que la excepción esta llamada a prosperar. 
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Ahora si lo que pretendía el legislador era que a falta de un demandado para conformar el 

litisconsorcio necesario, bastara y sobrara con que quien demanda solicite al juez que lo integre, 

considero que no era necesario establecer esta excepción en la norma señalada. 

 

Creo que en este caso, como la demandante conoce y distingue a quien se debe demandar, e incluso 

se sabe que convive con él en el mismo inmueble, le corresponde al demandante incluirlo en la 

demanda, al no haberlo incluido debe rechazarse de plano la demanda, en este caso la reforma a 

la demanda.  

 

 

1. FALTA DE LOS REQUISITOS PARA LA PRESCRIPICIÓN ADQUISITIVA DE 

DOMINIO. 

 

Para que prospere la prescripción adquisitiva de dominio deberá analizarse la concurrencia de los 

siguientes componentes axiológicos: 

i. Posesión material actual en el prescribiente. 

ii. Que el bien haya sido poseído durante el tiempo exigido por la ley en forma 
pública, pacífica e ininterrumpida. 

iii. Identidad de la cosa a usucapir. 

iv. Que esta sea susceptible de adquirirse por pertenencia. 

 

Conforme los hechos de la demanda  si bien no se especifica el tiempo que los demandantes tienen 

en posesión el inmueble, ya sea de forma total o parcial, se observa que el demandante tuvo el 

dominio de una cuota parte del inmueble (25%) desde el siete (7) de octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro (1994), en común y proindiviso con sus hermanos que ahora demanda hasta el 

veintisiete (27) de Septiembre de dos mil once (2011) 

 

Durante estos diecisiete años reconoció como dueños y señores en lo que respecta al setenta y 

cinco (75%) a sus otros hermanos, habiendo ejercido en conjunto con ellos uso y usufructo del 

inmueble tanto es así que Mediante escritura 4874 del once (11) de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete de la Notaría 11 de Bogotá se constituyó Hipoteca abierta sin límite de cuantía, a 

favor de la Corporación de Vivienda de Ahorro y Vivienda Concasa, escritura esta que fue suscrita 

por los tres copropietarios, indicándonos así que cada uno ejerció sobre su cuota parte dominio, 

posesión y actos de señor y dueño. 

 

Esta hipoteca se levantó por los copropietarios mediante escritura pública No.385 del 15 de enero 

de dos mil ocho, como obra en la anotación No. 4 del Certificado de tradición y como consta en 

la escrituras respectiva, habiendo pagado mi poderdante señor JAIME SANTANA ROBERTO. 

(prueba documentales  No, 1. , ñ, o.) 

 

Con este solo acto se descarta de plano que antes del año 2008, el señor GILBERTO SANTANA 

ROBERTO, haya ejercido en exclusividad la posesión plena del inmueble y que sus hermanos,  

ahora demandados, hayan dejado de ejercer actos de señor y dueño sobre el inmueble. 

 

Para el año 2011, mediante escritura pública No. 2989 del 27 de septiembre de dos mil once, 

(2011) de la misma Notaría 11 de Bogotá,  GILBERTO SANTANA ROBERTO, transfiere su 
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cuota parte a NUBIA ESTHER SANTANA ROBERTO, asumiendo ésta la posesión material, 

uso y Usufructo de su cuota parte, reconociendo como copropietarios a sus hermanos JAIME Y 

MARIO SANTANA ROBERTO, lo que nos indica que el señor GILBERTO SANTANA 

ROBERTO, desde el año 2011, ni tuvo dominio ni posesión del inmueble ya sea total o parcial. 

 

Es tan claro el uso y disfrute que ejerció la señor NUBIA ESTHER SANTANA ROBERTO 

sobre su cuota parte que y dispuso de la misma vendiéndosela a MARIO SANTANA 

ROBERTO, mediante escritura pública 877 del 26 de abril de dos mil dieciséis (2016), anotación 

No. 6 Certificado de Libertad. 

 

Con estos actos jurídicos, en los que actúo la voluntad de las partes NUBIA ESTER y MARIO 

SANTANA ROBERTO), Se descarta de plano quequien haya realizado posesión plena sobre el 

inmueble y actos de señor y dueño, entre los años 2011 y 2016 sea GILBERTO SANTANA 

ROBERTO, siendo una mentira flagrante que sus hermanos abandonaron el inmueble y que pese 

a vivir en él, era GILBERTO SANTANA ROBERTO, quien ejercía derechos sobre el mismo. 

 

Del año 2011 a la fecha como se dijo en los hechos GILBERTO SANTANA ROBERTO es un 

mero tenedor de una ínfima parte del inmueble, por la misericordia y ayuda que le ha prestado sus 

hermanos a él y su familia, al haber entrado en quiebra económica y no tener éste donde más 

refugiarse con su familia. 

 

Con las mejoras reconocidas a JAIME SANTANA ROBERTO, por el juzgado 32 Civil del 

Circuito de Bogotá, que se demuestran no solo con la sentencia sino con el peritaje rendido por el 

arquitecto MARINO SIERRA, conteniendo éste peritaje, facturas, contratos y demás 

documentales  como con declaración ex procesal  que rindieran ante el Notario 2do del Circuito 

de Bogotá GILBERTO, MARIO Y JAIME SANTANA, es evidente que el señor GILBERTO 

SANTANA ROBERTO desde el año 2011 no ha tenido POSESIÓN ALGUNA sobre el 

inmueble objeto de esta demanda y que es JAIME SANTANA ROBERTO quien es el que,  

desde el año 1994 viene ejerciendo posesión y acto de señor y dueño sobre el inmueble y quien ha 

realizado las mejoras reconocidas. 

 

Con los impuestos predial original que se allegan, pagados por mi poderdante señor JAIME 

SANTANA ROBERTO,  es claro que es éste y solo éste señor quien ha venido ejerciendo 

posesión del inmueble con actos de señor y dueño. 

 

También tendrá de analizarse que la supuesta  posesión (para el demandado y el suscrito Solo 

tenencia) que dice haber ejercido GILBERTO SANTANA ROBERTO, de forma quieta y 

pacífica , de manera pública y tranquila , sin que haya mediado clandestinidad ni violencia, dentro 

del tiempo que se aduce se ha tenido la posesión ( Para el demandado, solo tenencia) no se 

presenta, ya que como se prueba con las querellas policivas que se han instaurado por parte de 

mi poderdante y el aquí también demandado MARIOSANTANA ROBERTO, ante los Jueces 

de Paz y la Policía nacional, donde se detallan hechos de convivencia y perturbación a la Posesión 

que ejerce MARIO Y GILBERTO SANTANA ROBERTO, sobre JAIME SANTAN 

ROBERTO y su familia. 

 

Respecto a la plena identificación del inmueble a Usucapir, se aportó certificado de tradición del 

mismo y de ésta prueba solo se puede concluir la existencia del bien inmueble y que sobre este 

nunca mi representado a dejado de ejercer actos de señor y dueño. 
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Como quiera que,  se solicitara,  una PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA, tendremos que 

limitarnos a los requisitos requeridos para adquirir bienes bajo esta figura conforme lo establece 

el código Civil.   

 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA: 

 

El Código Civil establece lo siguiente sobre la prescripción extraordinaria: 

 

ART. 2531. —El dominio de cosas comerciales, que no ha sido adquirido por la prescripción 

ordinaria, puede serlo por la extraordinaria, bajo las reglas que van a expresarse: 

 

1. Para la prescripción extraordinaria no es necesario título alguno. 

 

2. Se presume en ella de derecho la buena fe sin embargo de la falta de un título adquisitivo de 

dominio. 

 

3. Pero la existencia de un título de mera tenencia, hará presumir mala fe, y no dará lugar a la 

prescripción, a menos de concurrir estas dos circunstancias: 

 

 1. Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los últimos 10 años se haya 

reconocido expresa o tácitamente su dominio por el que alega la prescripción. (Modif. Ley 791 de 

2002, Art. 5) 

 

2. Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia, clandestinidad, 

ni interrupción por el mismo espacio de tiempo. 

 

ART. 2532.—El lapso de tiempo necesario para adquirir por esta especie de prescripción, es de 

10 años contra toda persona, y no se  suspende a favor de las enumeradas en el artículo 2530 

(Modif. Ley 791 de 2002, Art. 6). 

 

GILBERTO SANTANA ROBERTO no reúne estos requisitos.  

Por último quiero traer a colación lo manifestado por la   Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

respecto a la certeza que se debe tener para poder declarar la prescripción adquisitiva de dominio 

como acá se solicita en cuanto a que toda fluctuación o equivocidad y toda incertidumbre o 

vacilación en los medios de convicción para demostrar la prescripción tornarían imposible su 

declaración. 

Agregó el alto tribunal que la prueba debe ser categórica y no dejar la más mínima duda, pues si 

ella se asoma no puede triunfar la respectiva pretensión. En caso contrario, no podrá erigirse en 

percutor de derechos,  

El alto tribunal concluyó que si la posesión material de un inmueble es equívoca o ambigua no 

permite fundar una declaración de pertenencia, con las consecuencias que semejante decisión 

comporta, pues, de aceptarse, llevaría a admitir que el ordenamiento permite alterar el derecho de 

dominio, mediante cierta dosis de incertidumbre. 

Por esto, recordó que, para hablar de desposesión del dueño y privación de su derecho, el contacto 

material de la cosa con quien pretende serlo, aduciendo real o presuntamente “animus domini rem 

sibihabendi”, requiere que sea cierto y claro (M. P. Luis Armando Tolosa).Corte Suprema de 

Justicia Sala Civil, Sentencia SC-162502017 (88001310300120110016201), Oct. 9/17 
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Por lo anterior, considero que no le asiste razón al señor GILBERTO SANTANA ROBERTO 

en sus pretensiones y deberá demostrar, teniendo la carga de la prueba  que no solo han tenido la 

mera tenencia del inmueble sino además que ha ejercido plena posesión del mismo. 

 

2. MALA FE Y ACTOS FRAUDULENTOS TENDIENTES A DESCONOCER 

DECISIÓN JUDICIAL. 

 

El señor JAIME SANTANA ROBERTO, ante el Juzgado32 Civil del Circuito de Bogotá inició 

proceso DIVISORIO, contra MARIO SANTANA ROBERTO, invocando el derecho que tiene 

de no continuar en comunidad, e igualmente solicito el reconocimiento y pago de Mejoras 

realizadas sobre el inmueble. 

 

Dentro de este proceso, siguiendo los lineamientos de los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, se notificó al señor MARIO SANTANA ROBERTO, quien, ejerciendo su derecho, 

se abstuvo de contestar la demanda y siguiendo con el procedimiento el Juzgado 32 Civil del 

Circuito de Bogotá decretó la venta en pública subasta del bien inmueble ubicado en la calle 167 

C No. 58-28 de Bogotá, matricula inmobiliaria No. 50N-645661, ordenó el secuestro del inmueble 

y le reconoció al demandante JAIME SANTANA ROBERTO, la suma de $219.743.400,  por 

concepto de mejoras realizadas en el inmueble, objeto del proceso. 

 

Viendo el señor MARIO SANTANA ROBERTO que fue legalmente derrotado en los estrados 

judiciales, entró en rebeldía contra la decisión del juzgado 32 Civil del Circuito, negándose a 

reconocer su decisión, lo que lo llevó a interponer acción de tutela ante el Tribunal Superior de 

Bogotá Sala Civil radicado No. 11001220300020180239100, alegando irregularidades procesales, 

sin embargo, tanto El Tribunal y la Corte Suprema de Justicia Sala Civil denegaron la tutela, al no 

encontrar violación al debido proceso alguno. 

 

Siendo temerario el señor MARIO SANTANA ROBERTO, como su abogada, han fraguado de 

mala fe, esta demanda, auto demandándose, a través de su hermano GILBERTO SANTANA 

ROBERTO, pretendiendo con la sola instauración de la misma que se le reconociera a éste último 

como opositor en la diligencia de secuestro del inmueble, creyendo que con la mera demanda y 

aduciendo mentiras se detendría el curso del proceso DIVISORIO en su etapa final de  remate. 

 

Lo anterior, denota mala fe y actos tendientes a desconocer decisión judicial ejecutoriada, razón 

por la cual solicito a su señoría deseche las pretensiones de la demanda al no tener los hechos  

sustentos probatorios alguno y como se ha demostrado tanto el Juzgado 32 Civil del Circuito y se 

demostrará en este proceso, es el señor JAIME SANTANA ROBERTO quien tiene el dominio 

y plena posesión del inmueble que se pretende Usucapir. 

 

 

3. INEXISTENCIA DEL DERECHO DE ACCIÓN y CARENCIA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA, POR PASIVA 

 

 

GILBERTO SANTANA ROBERTO, no tiene el derecho de acción, ni legitimación en la causa 

por pasiva para instaurar ni llevar avante el presente proceso al no reunir los requisitos para 

adquirir el inmueble objeto de este proceso por prescripción adquisitiva de dominio, al no ser 

poseedor ni de buena ni mala fe, no reunir el tiempo mínimo de diez años, con estas características 

ya que como se explicó vendió su derecho en el año 2011  y si reside en el inmueble o parte de 

éste es con el beneplácito de quienes se reportan como dueños. 
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Siendo así, considero que no tiene el derecho de Acción y carece de LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA POR PASIVA. 

 

4. GENERICA tota aquella que con base en las pruebas legalmente arrimadas  deslegitime,  

el derecho que pretende  del demandante   

 

PETICIÓN SENTENCIA ANTICIPADA 

ART. 278 C.G.P. No. 3. 

 

El artículo 278 del Código General del Proceso establece que en cualquier estado del proceso, 

el Juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcialmente, en los siguientes casos 1… 

2… 3…y la carencia de legitimación en la causa. 

 

Como quiera que con las pruebas documentales arrimadas se demuestra la carencia de 

Legitimación en la causa, con base en lo normado en el Numeral tercero del artículo 278 del 

C.G.P., solicito se profiera sentencia anticipadas, denegando las pretensiones del demandante  

 

PRUEBAS 

 

Como pruebas pretendo hacer valer: (se allegaron con la contestación inicial de la demanda)   

 

1. DOCUMENTALES: – Pido que se les dé el valor que corresponde en derecho a estos 

documentos:  

 

a) Certificado de Tradición Matricula Inmobiliaria No. 50N-645661, con el cual se pretende 

probar que sobre el inmueble mi poderdante JAIME SANTANA ROBERTO constituyó 

hipoteca y que el demandante GILBERTO SANTANA ROBERTO se despojó del 

dominio y posesión de su cuota parte año 2011  

b) Certificado de Existencia y Representación empresa Productos Alimenticios Santaroja 

S.A.S. se pretende probar que es MARIO SANTANA ROBERTO, quien funge como 

Representante legal y que la señora SHANNON VARGAS (quien no es parte en este 

proceso) solo funge como suplente y fue una empleada más del negocio. 

c) Fotografías fachadas de la casa, se demuestra con esta la mentira del demandante cuando 

dice que pintó la misma y ha hecho mejoras sobre el inmueble, observándose en ellas que 

la misma solo está en obra gris. 

d) Sentencia proferida por el Juzgado 32 Civil del Circuito Proceso Divisorio No. 2018-005 

y despacho comisorio librado dentro de este para secuestro del inmueble que se pretende 

usucapir, demostrándose así que el demandante junto con el demandado MARIO 

SANTANA ROBERTO, pretenden con esta demanda desconocer lo allí decretado. 

e) Contrato de arrendamiento de Local comercial celebrado entre el señor JAIME 

SANTANA ROBERTO Y FUSION GOURMET (año 2013) y cuenta de cobro, sobre el 

local comercial que se encuentra en el inmueble que se pretende usucapir, demostrándose 

así que siempre lo ha usado y usufructuado como señor y dueño, desmintiendo lo dicho 

por el señor GILBERTO en los hechos de la demanda. 

f) Dictamen pericial elaborado por la Arquitecto MARINO SIERRA OTERO Identificado 

con la C.C. No. 9.066.851 y matricula P. 25700-05148 C.P.C.Presentado en original ante 

el Juez 32 Civil del Circuito de Bogotá radicación No. 208-005,  en el que certifica avalúo 

y procedencia de la división material del   inmueble incluyendo anexos del mismo en 

donde se encuentran además  todas y cada una de las pruebas que se hacen valer para el 
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cobro de las mejoras que se solicitaron ante el juzgado 32 Civil del Circuito y se reclamen 

en este proceso.  

g) A la copia de la escritura pública número 2739 de 1994 del 07/10/1994 de la Notaría Once 

de Bogotá,  en la cual consta la venta inicial que hicieran los hermanos SANTANA 

ROBERTO. 

h) A la copia de la escritura pública número 877 del 26  de abril de 2016  de la Notaría 

cuarenta y tres de Bogotá, en la cual consta la proporción en que los condueños quedaron 

una vez  el demandado MARIO SANTANA ROBERTO adquiriera en venta las cuotas 

partes restantes  como los  linderos generales y específicos del inmueble.  

i) Copia CERTIFICADO CATASTRAL y originales de los recibos de pago de impuesto 

predial que ha venido pagando el señor JAIME SANTANA ROBERTO Desde el año de 

1994 al día de hoy  

j) Querella Policiva ante el Juez de Paz y Policía Nacional, con lo que se demuestra la 

perturbación , mala fe, y actos abusivos del señor GILBERTO SANTANA ROBERTO, 

con JAIME SANTANA ROBERTO y su esposa e hijos 

k) Copia informal de la falsa denuncia interpuesta por MARIO SANTANA ROBERTO, 

contra JAIME SANTANA ROBERTO, pretendiendo que la Fiscalía actué como una 

segunda, tercera o cuarta instancia respecto al proceso Divisorio en el que fue derrotado. 

Y se demuestra la mala fe y artimañas que tanto el demandante GILBERTO SANTANA 

ROBERTO, como el demandado MARIO SANTANA ROBERTO, han realizado para 

desconocer una decisión judicial.   

l) Copia de declaración extraprocesal Notaria 2d de Bogotá, donde MARIO Y GILBERTO 

SANTANA ROBERTO autorizan mejoras y se comprometen al pago de las mismas. 

m) Certificación del Registro Nacional de Abogados y auxiliares de la Justicia, donde se 

certifica vigencia de MARINO DE JESUS SIERRA OTERO, como perito avaluador de 

Bienes inmuebles. 

n) Escritura pública No.4874 Notaría 11 del Circulo de Bogotá,  donde se constituyó la 

Hipoteca en el inmueble por parte de JAIME SANTANA ROBERTO y sus hermanos, 

donde se constata que en conjunto ejercieron posesión sobre el inmueble cuando eran 

condueños. 

o) Pagaré  No. 63486-7 constituido por JAIME SANTANA ROBERTO  y sus hermanos a 

favor de CONCASA, (Y CANCELADO POR MI PODERDANTE JAIME SANTANA 

ROBERTO) con el que se demuestra que fue él y solo él fue el que pagó el crédito 

hipotecario ejerciendo así actos de señor y dueño. 

p) Oficio No. De la Extinta Corporación de Ahorro y vivienda CONCASA, mediante el cual 

se le da aviso al señor JAIME SANTANA ROBERTO, del desembolso de un crédito 

hipotecario, referente al inmueble objeto de este proceso, a fin de demostrar que es mentira 

lo afirmado por GILBERTO SANTANA sobre que su hermano JAIME SANTANA 

ROBERTO,  No ha ejercido actos de señor y dueño sobre el inmueble 

q) Extracto de crédito de DAVIVIENDA Y BANCAFE, a favor de JAIME SANTANA 

ROBERTO, con los cuales financió mejoras en el inmueble objeto de este proceso 

demostrándose así actos de señor y dueño. 

 

2. TESTIMONIALES 

 

a. DIANA MILHET POSSO LOAIZA, C.C. No. 669085 

b. ELSA MERCEDES PINZÓN XIQUES C.C. No. 52209761 

c. CARLOS ZARATE. C.C. No. 79.781.182  

d. EDWIN MAURICIO BERMUDEZ PULIDO, C.C. No. 71750376 
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Los dos primeros  depondrán sobre los actos de señor y dueño que siempre ha ejercido el señor 

JAIME SANTANA, mejoras y mantenimiento del inmuebles, como que éste junto a su 

familia han residido en el inmueble durante estos últimos 30 añosy los dos últimos depondrán 

especialmente sobre el negocio familiar que funcionó en el inmueble que se pretende usucapir 

de propiedad de los hermanos SANTANA ROBERTO, mejoras y posesión que ejercen los 

dos demandados. 

 

2.1 Igualmente contrainterrogaré a todos y cada uno de los testigos citados por el demandante, a 

fin de demostrar que no les consta que el señor GILBERTO SANTANA ROBERTO, sea quien 

se predica como dueño del predio a usucapir. 

 

Tanto a los testigos citados en esta contestación como los que se encuentran relacionados en la 

demanda, se pueden hacer citar a través de mi poderdante. 

 

e. MARINO DE JESUS SIERRA OTERO, C.C. No. 9.066.851, quien depondrá sobre el 

peritaje realizado, las mejoras realizadas por el señor JAIME SANTANA ROBERTO, uso 

del suelo y demás aspectos técnicos del inmueble. 

 

f. AUGUSTO MAURICIO GARCIA PEÑA, C.C. No. 79.449.712, será interrogado sobre  

el peritaje que presentó, sobre su experiencia, y sobre su relación consanguínea con alguna 

de las partes  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Solicito se cite al demandado    

 

GILBERTO SANTANA ROBERTO a fin de ser escuchados en interrogatorio de parte conforme 

cuestionario que se formulará en su oportunidad a fin de interrogarlo  sobre las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en que según su dicho han venido ejerciendo la posesión del inmueble objeto 

de este proceso. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE:  

 

A JAIME SANTANA ROBERTO y MARIO SANTANA ROBERTO, a fin de ser interrogados 

sobre los actos de posesión que han ejercido, la constitución de la hipoteca, las mejoras y demás 

aspectos de esta demanda. 

 

3. Inspección Judicial – Si fuere necesario, le solicito señalar día y hora para que, practique 

inspección judicial al inmueble objeto de este proceso y se verifique: 1. Su situación y 

linderos. 2. Las construcciones que existen, como casa de habitación y Comprobar la 

inexistencia de las mejoras y los actos de señor y dueño que viene ejerciendo el demandado 

JAIME SANTANA ROBERTO. 

 

 

ANEXOS 
 

Con el libelo acompaño, los documentos pedidos como prueba y copia de esto en un CD. 
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SOLITUD LEVANTAMIENTO INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA   

 

Como quiera que pesa embargo decretado por el Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá dentro 

del proceso Divisorio No. 2018-005 le solicito levantar la medida de inscripción de esta demanda 

a fin se pueda culminar el proceso divisorio y así no exista obstrucción a ninguna decisión judicial: 

para lo cual le pido librar, con los insertos del caso, oficio al señor registrador de instrumentos 

públicos y privados  

 

NOTIFICACIONES PERSONALES 

 

Mi poderdante en la calle 167 C no. 58-28/26 de Bogotá teléfono 3114515423, correo 

electrónico jasp95@yahoo.es  y jsantana@rcntv.com.co 

El demandado en la  calle 167 C no. 58-28/26 de Bogotá se desconoce correo electrónico teléfono 

se desconoce, se manifiesta que la dirección aportada por su apoderada al parecer no existe en la 

ciudad de Bogotá. 

Como apoderado judicial del demandado Jaime Santana Roberto   las recibo en la secretaría de su 

despacho y en mi oficina de abogado, en la calle 12 B No. 8 A -03 Oficina 410  de Bogotá tel. 

3112343159 e-mail tu_guare@hotmail.com 

 

Respetuosamente 

 
MIGUEL MORALES LOPEZ 

C.C. No. 9.267.507, de Mompós (Bol.) 

T.P. No. 75.662, del C. S. de la J. 
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mailto:tu_guare@hotmail.com















































































































































































































































































































































































































































































































































